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15. REDUCCIÓN DE JORNADA POR INTERÉS PARTICULAR. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.2 de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-financiero de la
Junta de Andalucía,  modificado por la Disposición final tercera de la Ley 10/2016, de 27 de diciembre, del
Presupuesto  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  para  el  año  2017,  el  personal  del  ámbito  de
aplicación de esta Circular podrá solicitar voluntariamente la reducción de su jornada diaria hasta un diez
por ciento, con la correspondiente reducción proporcional de retribuciones, teniendo en cuenta siempre las
necesidades del servicio. 

La reducción del horario será de un 10% y se ajustará de manera que afecte de forma proporcional a la parte
lectiva y a la no lectiva. No obstante, si tras aplicar la reducción correspondiente, esta originase un horario
con alguna sesión lectiva incompleta,  se deberá aplicar la proporcionalidad que permita poder impartir
docencia en la totalidad de la sesión lectiva afectada.
La  reducción  de  jornada  que  afecte  a  la  parte  lectiva  deberá  recaer,  preferentemente,  sobre  horas  de
docencia no directa.

CONSIDERACIONES GENERALES:

a) Órgano competente para la concesión: 
La persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación.

b) Solicitud:
Según modelo normalizado (AnexoI).  Al objeto de planificar adecuadamente el funcionamiento de los
centros educativos y garantizar la continuidad pedagógica del alumnado que el derecho a la educación
requiere,  esta reducción de jornada deberá solicitarse  antes del 1 de julio de cada año, si se trata de
personal  funcionario  de  carrera  con  destino  definitivo.  El  personal  que  haya  de  participar  en  el
procedimiento de adjudicación de destinos provisionales deberá indicar tal pretensión en la solicitud de
participación en dicho procedimiento.  

c) Duración:
Solo se podrá solicitar la reducción de jornada por este motivo y en dicho plazo por una sola vez en el
curso académico, y se extenderá en todo caso hasta la finalización del mismo (31 de agosto).

d) Derechos económicos: reducción proporcional.

16. PERMISO SIN RETRIBUCIÓN POR COLABORACIÓN CON ALGUNA ONG.

De  conformidad  con lo  establecido  en el  artículo  11.1.1.b)  del  Decreto  349/1996,  de  16  de  julio,  en  la
redacción dada por el Decreto 347/2003, de 9 de diciembre, así como en la cláusula sexta del Acuerdo de 9
de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, el personal funcionario de carrera, interino o laboral docente, en
servicio activo, que haya cumplido, al menos, un año de servicios efectivos en el sector público docente y
que acredite su colaboración con alguna ONG, debidamente inscrita en el registro correspondiente, podrá
solicitar un permiso no retribuido de hasta seis meses de duración.

Respecto del personal funcionario interino y del personal laboral temporal, este permiso podrá concederse
en el supuesto de estar ocupando una vacante, por el mismo período temporal, siempre que, a la fecha de
solicitud, le reste aún un período de nombramiento —incluida, en su caso, la prórroga vacacional— igual o
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superior  al  tiempo  solicitado.  Ello  no  supondrá  la  exclusión  de  la  correspondiente  bolsa. El  periodo
temporal por el que se conceda este permiso computará a efectos de antigüedad (trienios y bolsa), pero no
a efectos de experiencia docente para un procedimiento selectivo.

En su caso,  la  posibilidad  de  prórroga  estará  supeditada  a  la  nueva  obtención  de  una  vacante  por  un
período igual o superior a seis meses.

Este permiso no será de aplicación al personal interino en régimen de sustitución ni al personal laboral
temporal en régimen de sustitución.

CONSIDERACIONES GENERALES:

a) Órgano competente para la concesión: 
La persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación.

b) Solicitud: 
La solicitud,  según modelo normalizado (Anexo I)  habrá de presentarse ante  la Delegación Territorial
correspondiente con una antelación de, al menos, un mes respecto del inicio del permiso. A la citada
solicitud habrá de acompañar la siguiente documentación:
• Certificación oficial de la inscripción de la ONG en el registro correspondiente.
• Memoria  de  la  labor  que  va  a  realizar  en la  ONG  la  persona  solicitante,  con indicación  de  las

funciones, lugar de actuación, así como declaración responsable del abono de los gastos que dicha
labor conlleve y de las retribuciones, en su caso, durante el permiso por colaboración.

c) Duración:
Hasta  seis  meses  de  duración.  Este  permiso  podrá  ser  ampliado  por  otro  período  igual,  previa
autorización de la Dirección General competente en materia de recursos humanos.

Dadas  las  especificidades  del  servicio  educativo,  el  disfrute  de  este  permiso  se  podrá  denegar  si  el
comienzo  del  mismo  pudiera  afectar  a  los  períodos  de  evaluaciones  trimestrales.  No  se  concederá
permiso por tres meses, o menos, cuando su disfrute coincida, en todo o en parte, con el tercer trimestre
del curso académico.

La acumulación de este permiso no retribuido con los permisos de los apartados III.4.3, III.25 y III.26 no
podrá exceder de doce meses cada dos años, conforme determina el apartado 4 de la cláusula sexta del
Acuerdo de 9 de julio de 2013 del Consejo de Gobierno. A efectos de este cómputo, no se considerará el
permiso para el cuidado del cónyuge que padezca enfermedad grave o irreversible, contemplado en el
apartado III.26 de la presente Circular.

d) Derechos económicos: sin retribución.

17. PERMISO RETRIBUIDO PARA LAS FUNCIONARIAS EN ESTADO DE GESTACIÓN. 

Este permiso se halla regulado en la Disposición adicional decimosexta del TREBEP:
"Cada Administración Pública, en su ámbito, podrá establecer a las funcionarias en estado de gestación, un

permiso retribuido, a partir del día primero de la semana 37 de embarazo, hasta la fecha del parto.

En el supuesto de gestación múltiple, este permiso podrá iniciarse el primer día de la semana 35 de embarazo,

hasta la fecha del parto."
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